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se adoptaron, por unanimidad, entre otros, al ampa-
ro de lo dispuesto en el punto primero del artículo
260 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, los acuerdos de disolución de la sociedad
y la correspondiente apertura del período liqui-
datorio.

El Balance final de liquidación, aprobado asi-
mismo por unanimidad en la Junta general extraor-
dinaria y universal, celebrada el 20 de junio de 2001,
es el siguiente:

Pesetas

Activo:

A) Accionistas por de-
sembolsos no exigidos . 75.000.000

B) Inmovilizado . . . . . . . . . 782.368

B) II. Inmovilizaciones
materiales . . . . . . 782.368

D) Activo circulante . . . . . 23.585.628

D) VI. Tesorería . . . . . . .23.585.628

Total Activo . . . . . . . 99.367.996

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . 98.420.996

A) III. Capital suscrito 100.000.000
A) IV. Reservas . . . . . . . . 263.005
A) IV. Resultados de ejer-

cicios anteriores. –1.097.251
A) VI. Pérdidas y ganan-

cias . . . . . . . . . . . . . –744.758

C) Provisiones para ries-
gos y gastos . . . . . . . . . . 947.000

C) III. Otras provisio-
nes . . . . . . . . . . . . . 947.000

Total Pasivo . . . . . . . 99.367.996

Madrid, 2 de julio de 2001.—El Liquidador,
Alfonso de la Viuda Martínez.—38.204.

SERVICIOS Y ASESORAMIENTOS
G-3, S. A.

La Junta general de la sociedad ha acordado por
unanimidad reducir el capital social, que en la actua-
lidad está cifrado en 601.000 euros, en la cantidad
de 461.000 euros para la devolución de dicha apor-
tación a los accionistas de forma proporcional a
su participación en el capital, mediante la reducción
en 4,61 euros del valor nominal de cada acción.

Simultáneamente a la reducción de capital, ha
acordado por unanimidad aumentar el capital social
en la cuantía de 2.240.000 euros más mediante la
emisión y puesta en circulación de 1.600.000 nuevas
acciones nominativas de 1,40 euros de valor nominal
cada una de ellas, numeradas correlativamente del
número 100.001 al 1.700.000 ambos inclusive, a
la par y de igual clase y derecho que las anterior-
mente emitidas, con cuyo aumento queda elevado
el capital social a la cifra de 2.380.000 euros.

Madrid, 28 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—39.312.

SEVEDÍN, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

ETIQUETAS SEVEDÍN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que

la Junta general de socios de la mercantil «Sevedín,
Sociedad Limitada», celebrada el día 9 de junio de
2001, ha aprobado la escisión parcial de la sociedad,
mediante la segregación de parte de su patrimonio,
constituido por la unidad económica dedicada a
la fabricación de etiquetas, que se traspasa en bloque
a una sociedad de nueva creación denominada «Eti-
quetas Sevedín, Sociedad Limitada».

La mencionada operación conlleva una reducción
del capital social de «Sevedín, Sociedad Limitada»,
que queda establecido en 196.954 euros.

El acuerdo ha sido adoptado conforme al pro-
yecto de escisión redactado y suscrito por el Admi-
nistrador único de la sociedad, y depositado en el
Registro Mercantil de La Rioja, y sobre la base
del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2000,
que ha sido aprobado como Balance de escisión.

La fecha a partir de la cual las operaciones socia-
les de la unidad económica segregada se conside-
rarán realizadas a efectos contables por la sociedad
beneficiaria de la escisión es la de 1 de enero de
2001.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios y acreedores a obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado, así como del Balance
de escisión, y de oponerse a la escisión en los tér-
minos del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Logroño a 25 de junio de 2001.—El Adminis-
trador único de Sevedín, Sociedad Limita-
da».—38.521. 2.a 17-7-2001

SEVILLA GOLF, S. A.

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo establecido en los artí-
culos 163 y siguientes de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas la Junta general de accionistas de
la sociedad, celebrada el 30 de junio de 2001, acordó
reducir el capital social de la compañía en la can-
tidad de 847.535.808 pesetas con la finalidad de
restablecer el equilibrio entre el capital y el patri-
monio de la sociedad, disminuido como consecuen-
cia de las pérdidas reflejadas en el Balance auditado,
cerrado al 31 de diciembre de 2000. La expresada
reducción de capital se ha llevado a cabo mediante
la disminución en 44.142,49 pesetas del valor nomi-
nal de las 19.200 acciones de la sociedad. De con-
formidad con el artículo 167 de la Ley de Sociedades
Anónimas, al tener por finalidad la reducción de
capital restablecer el equilibrio entre el capital y
el patrimonio de la sociedad disminuido por con-
secuencia de pérdidas, queda excluido el derecho
de los acreedores a oponerse a la referida reducción
de capital.

Asimismo, se comunica que la precitada Junta
general de accionistas acordó igualmente reducir
el capital en 162.000.000 de pesetas, con devolución
de aportaciones a los socios por dicha suma, median-
te la disminución en 8.437,50 pesetas del valor
nominal de cada una de las 19.200 acciones en
que se divide el capital social.

Madrid, 2 de julio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—39.028.

SINAGRO ENGINYERIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Reducción de capital

Se hace público que la Junta general universal
y extraordinaria de la entidad «Sinagro Enginyeria,
Sociedad Anónima Laboral», de fecha 1 de julio
de 2001, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de
reducción de capital mediante la amortización de
acciones y reembolso de aportaciones a los accio-
nistas. En consecuencia, el capital social de la com-
pañía queda cifrado en 20.049,36 euros, dividido
en 3.336 acciones de 6,01 euros de valor nominal,
íntegramente suscritas y desembolsadas, según infor-
me del Administrador único realizado con base en

el último Balance cerrado a fecha 30 de junio de
2001. Se hace constar el derecho que asiste a los
acreedores a oponerse a la reducción de capital en
los términos establecidos en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Orden del día

Primero.—Reducción de capital por amortización
de acciones con devolución de aportaciones a los
accionistas.

Lleida, 4 de julio de 2001.–El Administrador úni-
co de la sociedad anónima laboral, Julio Garzó
Vidagany.—38.201.

SISTEMAS INFORMÁTICOS
ALPHA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 273.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
pone en conocimiento de los socios y acreedores
que el Balance de la sociedad a 31 de diciembre
de 2000 es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.044.791
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274.924.808

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 331.969.599

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (46.354.691)
Proveedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.134.177
Hacienda Pública acreedora . . . . . . . . 362.190.113

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 331.969.599

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Liquidador,
José Luis Zaldúa.—37.821.

SOCIEDAD ANÓNIMA
ARCILLA LA RAMBLA

En el anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» número 101, del día 29
de mayo de 2001, relativo a la disolución y liqui-
dación de la entidad «Sociedad Anónima Arcilla
La Rambla», en la página 13084 se produjeron los
siguientes errores, que se pasan a corregir:

En el encabezamiento del anuncio y donde se
pone el nombre de la empresa «Arcillas La Rambla,
Sociedad Anónima», debe decir: «Sociedad Anó-
nima Arcilla La Rambla». En el primer párrafo del
anuncio, donde dice «Juan Bartolomé Pino Arro-
yo...», debe decir: «Juan Bautista Pino Arroyo». En
este primer párrafo y en el apartado primero de
los acuerdos adoptados, donde dice: «Arcillas La
Rambla, Sociedad Anónima», debe decir: «Sociedad
Anónima Arcilla La Rambla».

En el apartado segundo, donde dice: «...nombrar-
se liquidadores de la citada entidad», debe decir:
«nombrar Liquidador de la citada entidad a don
Juan Bautista Pino Arroyo.».

La Rambla (Córdoba), 29 de junio de 2001.—El
Liquidador, Juan Bautista Pino Arroyo.—38.171.

SODIGEI, SOCIEDAD DE
DESARROLLO INDUSTRIAL Y
GESTIÓN DE EMPRESAS, S. A.

La Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas de la entidad, celebrada el 26 de junio
de 2001, acordó reducir el capital social
en 10.385,28 euros, mediante la amortización de
las 1.728 acciones, que figuran en la autocartera
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de la compañía, modificando el artículo octavo de
los Estatutos sociales.

Tavernes Blanques, 9 de julio de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—39.010.

SUD AMÉRICA INVERSIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

A efectos de lo dispuesto en los artículos 263
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el accionista único de la sociedad ha
decidido la disolución de la misma, al amparo del
artículo 260.1.1.o de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, y su liquidación simultánea, aprobando el
siguiente Balance único y final de liquidación:

Pesetas

Activo:

A) Inmovilizado: . . . . . . . . . . . . . . . 0

I. Inmovilizaciones materiales . . . . 0
II. Inmovilizaciones financieras . . 0

B) Activo circulante: . . . . . . . . . . . 150.705.451

I. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.383.691
II. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.321.760

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 150.705.451

Pasivo:

A) Fondos propios: . . . . . . . . . . . . 150.705.451

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.500.000
II. Prima de emisión . . . . . . . . . . . . . . 170.591.430
III. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.717.862
IV. Rdos. ej. anteriores . . . . . . . . . . . (131.954.349)
V. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . (62.149.492)

B) Acreedores L/P: . . . . . . . . . . . . 0
C) Acreedores C/P: . . . . . . . . . . . . 0

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 150.705.451

Lo que se hace constar a los efectos legales
oportunos.

Madrid, 16 de julio de 2001.—El Liquidador úni-
co, Pascal Chevrot.—39.413.

SUMINISTROS ELÉCTRICOS
SELBI, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de «Sumi-
nistros Eléctricos Selbi, Sociedad Anónima» a la
Junta general extraordinaria, que se celebrará el día
8 de agosto de 2001, a las diez horas, en primera
convocatoria, en el domicilio social sito en Oiartzun,
polígono «Ugaldetxo» número 14 y, en su defecto,
en segunda convocatoria, el siguiente día 9 de agosto
de 2001, a la misma hora y en el mismo lugar,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio de 2000, así como
de la gestión del Administrador único.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio de 2000.

Tercero.—Aumento del capital social en la suma
de 48.080 euros y modificación, en su caso, del
artículo 5 de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Nombramiento de Administrador único.
Quinto.—Delegación en el Administrador único

para la interpretación, subsanación y ejecución de
los acuerdos aprobados por la Junta general.

Sexto.—Aprobación del acta de la reunión o en
su caso, nombramiento de Interventores.

Se comunica que cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el texto íntegro de
las modificaciones estatutarias propuestas y el Infor-
me sobre las mismas.

Oiartzun a 9 de julio de 2001.—El Administrador
único.—39.024.

SUYFI, S. L.
(Sociedad absorbente)

MARÍA LUISA BIESCAS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas compañías, cele-
bradas el 20 de junio de 2001, acordaron su fusión,
mediante la absorción por la primera de la segunda.
Asiste a los señores socios y acreedores el derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos y los
Balances de fusión, y a los acreedores el de oposición
a la fusión, en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

La absorción se acordó con ampliación de capital
de la sociedad absorbente en el importe de
192.416,16 euros, mediante la creación de 32.016
nuevas participaciones, de 6,01 euros de valor nomi-
nal cada una de ellas, con prima de emisión de
20,302 euros cada una, que se canjearon por las
participaciones de la sociedad absorbida, según el
procedimiento que se describe en las actas de las
respectivas Juntas generales.

Barcelona, 20 de junio de 2001.—Los Adminis-
tradores solidarios de «Suyfi, Sociedad Limitada»,
y «María Luisa Biescas, Sociedad Limita-
da».—38.237. 2.a 17-7-2001

TECNOSIGNS, S. A.

La Junta general de accionistas de esta compañía,
celebrada el día 29 de junio de 2001, acordó reducir
el capital social en 40.000.000 de pesetas, mediante
la amortización íntegra de 8.000 acciones y adju-
dicar al titular de las mismas en pago de su haber
social la finca número 21.015 del Registro de la
Propiedad número 21 de Barcelona.

Asimismo, acordó trasladar el domicilio social
a la calle Marroc, número 204, de Barcelona.

Barcelona, 4 de julio de 2001.–Los Adminis-
tradores.—37.976.

TERRAZAHAR, SOCIEDAD
ANÓNIMA

En Junta general extraordinaria y universal de la
mercantil «Terrazahar, Sociedad Anónima», con
domicilio en Castellón, calle Ximénez, 4, primero y
código de identificación fiscal número A-1.255.715,
celebrada el día 30 de junio de 2001, se adoptó,
por unanimidad, el acuerdo de disolver y liquidar
la referida sociedad, lo que se comunica a los efectos
previstos en la vigente Ley.

En la referida Junta se aprobó el Balance final
de liquidación de la sociedad, el cual es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Inmobilizado financiero . . . . . . . . . . . . . 170.000.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.049.101

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.049.101

Pesetas

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175.000.000
Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —3.950.899

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.049.101

Castellón, 30 de junio de 2001.—El Liquidador
único, Sergio Zaragoza Traver.—39.038.

TOWER INVESTMENT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se hace público que en la Junta general ordinaria,
celebrada el pasado 29 de junio de 2001, se acordó,
por unanimidad, de los aspirantes, la disolución,
abriéndose el período de liquidación de la sociedad.

Madrid, 5 de junio de 2001.—El Liquidador
único.—38.162.

TRADIFIN, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la
Junta universal de accionistas celebrada el 25 de
abril de 2001 ha acordado reducir el capital
en 1.297.363,98 euros, con devolución de aporta-
ciones a los socios por dicha suma, mediante la
disminución en 2,310121 euros del valor nominal
de cada una de las acciones en que se divide el
capital social.

Madrid, 2 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—39.027.

TRANSCAMER, S. L.
(Anteriormente «RECORME XXI, S. L.»)

(Sociedad absorbente)

TRANSCAMER BARCELONA, S. A.
Sociedad unipersonal

TRANSCAMER
INTERNACIONAL, S. A.

Sociedad unipersonal

TRANSCAMER MADRID, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en ejercicio de las competencias atri-
buidas a las respectivas Juntas generales de socios
y de accionistas, en su caso, de las sociedades «Trans-
camer, Sociedad Limitada» (anteriormente denomi-
nada «Recorme XXI, Sociedad Limitada») (sociedad
absorbente) y «Transcamer Barcelona, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, «Transcamer
Internacional, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal y «Transcamer Madrid, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal (sociedades absorbidas), en
fecha 28 de junio de 2001 los respectivos socios,
por unanimidad, y el accionista único de las referidas
sociedades han acordado la fusión de las mencio-
nadas sociedades mediante la absorción de «Trans-
camer Barcelona, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, «Transcamer Internacional, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal y «Transcamer Madrid,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dades absorbidas) por «Transcamer, Sociedad Limi-
tada» (anteriormente denominada «Recorme XXI,
Sociedad Limitada») (sociedad absorbente), titular
único de los respectivos capitales sociales de las


